RES.Nº 2970/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0004906, Ent.N° 3944/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República - Instituto Nacional de Estadística, relacionadas con la Licitación Abreviada       Nº 1/2017, cuyo objeto es la adquisición de “Teléfonos  celulares smartphone”; 
RESULTANDO: 1)  que se efectuó la publicación en la página  Web de Compras Estatales, con fecha 26/05/17;
2) que luce Acta de Apertura, de fecha 07/06/17, de la que surge que se presentaron las siguientes empresas: ABACUS SA, PALDIR SA y NICATEL SA. En dicha oportunidad, ABACUS SA señaló que NICATEL SA no presentó plazo de entrega ni mantenimiento de ofertas; 
3) que se adjunta Nota presentada con fecha 08/06/17, por PALDIR SA (COMPOSYSTEM), de la cual surgen los siguientes extremos: 

3.1) NICATEL SA: no indica en su oferta el mantenimiento de la misma, el plazo de entrega y la forma de pago; no presenta muestra del artículo cotizado y no presenta identificación del oferente;
3.2)  ABACUS SA: no presenta antecedentes solicitados en el Artículo 3 del Pliego; 
4) que luce cuadro comparativo de ofertas así como informe técnico comparativo; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 03/07/17, señala que, analizadas las ofertas, el informe técnico y de acuerdo al cuadro de puntajes finales, estima conveniente adjudicar la presente Licitación a la empresa NICATEL SA, por el precio unitario de U$S 243; 
6) que se adjunta Proyecto de Resolución, mediante el cual se adjudica a la empresa NICATEL SA, por un monto  unitario U$S 243, y un monto total de U$S 48.600, impuestos incluidos; 
7) que luce Documento de Afectación Nº 000352, de fecha 26/05/17, Inciso 02 Presidencia de la República, Unidad Ejecutora 007, Instituto Nacional de Estadística, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 420, Proyecto 972, Objeto del Gasto 322, por un total nominal de      $ 1:740.000, Documento Confirmado;  
8) que con fecha 20/07/17, la Contadora Auditora observó el gasto en base a las siguientes consideraciones: 
8.1) no consta en los antecedentes remitidos, el cumplimiento del Pliego de Condiciones Particulares por parte de la empresa NICATEL SA, dado que la empresa no cumplió con el Anexo II, al no presentar muestra incluyendo carcasa al momento de la apertura; 
8.2) el Pliego de Condiciones Particulares, en el Artículo 9 “Factores para el análisis de las ofertas y adjudicación”, en su Literal C “Otras condiciones comerciales”, no establece en forma objetiva la calificación de cada sub ítem que compone la evaluación técnica y de otras condiciones comerciales. Por su parte, la Comisión Asesora otorga puntajes a los distintos sub ítems, los cuales no están previstos en el Pliego de Condiciones Particulares; 
9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 31/07/17, expresó que la Administración no tiene la obligación de plasmar en el Pliego de Condiciones Particulares, la ponderación de los sub ítems del factor “otras condiciones comerciales”; 
10) que con fecha 02/08/17, el Sub Director General del INE, remite las actuaciones a efectos de analizar las observaciones formuladas por el Contador Auditor de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que no surge de las actuaciones que NICATEL SA haya dado cumplimiento a lo establecido en del Pliego de Condiciones Particulares, esto es, que haya presentado muestra incluyendo carcasa al momento de la apertura, como lo requiere el el Anexo II del PCP que rigió el llamado; 
2) que si bien en el Pliego de Condiciones Particulares se establecen como factores de evaluación: “propuesta económica” (hasta 60 puntos), la “técnica” (hasta 30 puntos) y “otras condiciones comerciales” (hasta 10 puntos), en los dos últimos factores, no se establece de qué forma se ponderarán aquellas ofertas que no alcancen los factores que otorgan hasta un máximo de 30 y 10 puntos, respectivamente; 
3) que de lo expuesto surge que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 del TOCAF, en virtud de que el mismo establece que el Pliego de Condiciones Particulares exige que el mismo debe contener: “…El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta…”, por lo cual asiste razón a las observaciones formuladas por la Contadora Auditora; 
4) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas oportunidades es inexistente, no correlativa y/o discontinua; se constatan errores en la compaginación y armado, lo que no favorece el control de           las mismas, y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/991; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 20/07/17;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora;
3)  Téngase presente lo señalado en el Considerando 4); y
4)  Devolver las actuaciones a Presidencia de la República.
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